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15) Mantener actualizada la información de acuerdo a lo que señala la Ley Nº20.032, y a las exigencias
previstas en la Ley Nº19.862, que establece Registros de las personas Jurídicas Receptoras de Fondos
Públicos, y su Reglamento, contenido en el D.S. Nº 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

16) Informar mensualmente de la atención brindada, para efectos del pago, según las orientaciones recibidas
desde el Servicio.

17) Llevar un registro general, permanentemente actualizado, de las derivaciones realizadas, por un lado, por
las Oficinas Locales de la Niñez y, por el otro, por los tribunales competentes; de la fecha de recepción de
las derivaciones; de la o las personas responsables de asignar los casos a los profesionales competentes;

de la fecha en que se realizó tal asignación y los profesionales asignados a cada caso; de la fecha de inicio
de la atención al niño, niña o adolescente y a su familia; del número y fecha de las intervenciones realizadas
y de las personas a quienes ellas estuvieron destinadas; del número de la carpeta del caso de cada niño,
niña o adolescente atendido, la que deberá encontrarse siempre actualizada, y los demás contenidos que
determine el reglamento respectivo. Este registro, así como la carpeta individual de los niños, niñas y
adolescentes atendidos, será de libre acceso para los fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, para la Dirección Nacional, las direcciones regionales y los supervisores y fiscalizadores del
Servicio; para la Defensoría de los Derechos de la Niñez y para el Instituto Nacional de Derechos Humanos.
Los jueces de familia, los abogados patrocinantes de los niños, niñas y adolescentes y sus curadores ad
litem, en las causas que tramiten respecto de los niños, niñas y adolescentes que representan, tendrán
siempre acceso al registro y a las carpetas individuales antes mencionadas, pudiendo solicitar su envío al
tribunal. Todas las personas que, de acuerdo con los incisos precedentes, accedan a la información en
ellos referida, quedarán sujetos al deber de reserva y confidencialidad establecido en el inciso segundo del
artículo 33 la ley que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y
modifica normas legales que indica, sancionándose su infracción del modo prescrito en el inciso cuarto de
dicha norma. En el caso de los jueces de familia, éstos se regirán de conformidad con las normas de
reserva establecidas en el articulo 15 de la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales de Familia. El
incumplimiento de los deberes de registro y actualización, así como cualquier entorpecimiento o retardo en
el acceso a ellos a las personas que tienen derecho a ello, será sancionado como falta grave de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 41 de la ley que crea el Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica.

18) Operar y mantener actualizada en forma permanente, según las instrucciones y condiciones de uso que
imparta el Servicio sobre la materia, toda la información requerida por el Sistema integrado de información,
seguimiento y monitoreo de Mejor Niñez previsto en la Ley Nº21.302, el cual estará disponible desde el
momento de inicio de los proyectos, a través del sitio web sis.mejorninez.cl. El colaborador acreditado será
responsable de la veracidad, exactitud, contenido y oportunidad de la información que proporcione. La
información contenida en el referido sistema será de propiedad exclusiva del Servicio.

19) Cumplir las normas e instrucciones generales y particulares que imparta el Servicio, de conformidad a la 
normativa vigente. Asimismo, deberán proporcionar la información que el Servicio requiera, ajustándose y
colaborando con su supervisión y fiscalización técnica y financiera.

El no cumplimiento de lo dispuesto dará lugar a las sanciones consagradas en el artículo 9 bis y 37 de la
Ley Nº20.032.

20) Velar por el correcto uso de los aportes financieros, procurando que esta no sea objeto de gravamen,
embargo, condición o cualquier otra limitación que afecte o limite su uso o destino, debiendo, en caso de
decretarse embargo u otra limitación cualquiera sea su origen, informar dentro de las 48 horas siguientes
a la Dirección Regional del lugar donde se ejecuta el proyecto afectado. En dicha situación, el Servicio
evaluará técnica y financieramente la procedencia del gasto que originó la afectación de la subvención
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En el ejercicio de esta función, el Servicio deberá realizar visitas inspectivas, sin previo aviso, con la 

periodicidad necesaria para abarcar a todos los colaboradores acreditados. 

En los casos en que el Servicio ejecute la línea de acción de cuidados alternativos, por medio de 

terceros, el Servicio implementará semestralmente una auditoría de gestión e impacto con el fin de 

fiscalizar los programas ejecutados por colaboradores acreditados. 

DÉCIMA QUINTA: De la denuncia de hechos por vulneración de derechos. 

Déjase establecido que cualquier obstaculización al ejercicio de su derecho al relacionamiento o 

comunicación familiar, educativa o comunitaria, así como cualquier amenaza o vulneración de los 

derechos de los niños, niñas o adolescentes acogidos en cuidado alternativo de cualquier tipo, 

incluso cuando no sea constitutiva de falta o delito, podrá ser denunciada directamente por los 

afectados o por cualquier persona a su nombre ante las autoridades competentes. Constatados los 

hechos, el Director Nacional suspenderá el pago del aporte financiero del Estado correspondiente al 

niño, niña o adolescente vulnerado en sus derechos, en tanto la o las personas responsables de la 

afectación de ese derecho no sean removidas de sus cargos o no sean finiquitados sus servicios, 

según corresponda. 

DÉCIMA SEXTA: De las sanciones. 

La realización, por parte de los colaboradores acreditados, de alguna de las conductas que se indican 

en el artículo 41 de la Ley Nº21.302, serán sancionadas con amonestación escrita, multa, término 

anticipado, inhabilitación temporal y término de acreditación, según corresponda, para cuya 

aplicación, el Servicio se deberá sujetar al procedimiento previsto en el párrafo 7º

, Titulo 111.- De la 

Protección Especializada, de la ley referida. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Marco regulador. 

Las partes dejan expresa constancia que en lo no previsto por el presente convenio y el proyecto del 

colaborador que forma parte integrante del mismo, regirá especialmente lo dispuesto en la 

Resolución Exenta Nº502, de 29 de julio de 2022, modificada por las Resoluciones Exentas Nºs 545, 

553 y 566, de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, que autorizó el segundo concurso público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se indican y para la línea 

de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, específicamente 
programa de diagnóstico ambulatorio, en la Ley N°20.032, en el Decreto Supremo Nº19, de 2021 del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia- Subsecretaría de la Niñez-, y en toda otra normativa que 

le sea aplicable. 

Respecto del uso de los recursos transferidos a los colaboradores acreditados de naturaleza privada, 

resultarán aplicables las normas contempladas en los convenios internacionales sobre derechos 

humanos ratificados y vigentes en Chile, en particular la Convención sobre los Derechos del Niño; la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; y la 

Convención lnteramericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; en todo 

lo pertinente en cada caso; así como las normas de transparencia y probidad establecidas en la 

Constitución Política de la República de Chile. Cabe destacar que el Estado de Chile ha adscrito a 

estándares y directrices internacionales que habrán de tenerse presentes para esos efectos, tales 

como los relativos a ciberseguridad, los establecidos en la Ley Modelo de la Organización de Estados 

Americanos- OEA- sobre acceso a la información y especialmente en las Directrices sobre 

Modalidades Alternativas de Cuidados de Niños, Resolución 64/142 de la Organización de las 

Naciones Unidas- ONU-. 








